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Sesion 551a estraordinaria en 8 de enero de 1912 
PRESIDENCIA DETJ SEÑOR MATTE PÉREZ 

Sumario r Acta 

~ 
< Se leyó i lut aprobada la siguiente: 

A.cta de la sesíon anterior.-Ouenta.-Se in-~ 
tegra el personal de la Oomision de Hacien- ~ «SESION 54:. a ESTRAORDINARIA EN 5 DE ENERO 

da.-Se acuercL.l prolúngar hasta las 7 P l\L ~ DE 1912 
las sesí,mes de la pre~ente semaFla.-Se pone ~ 
en dLcusion el proy:ecto que conce~e permi i "1 Asistieron los señore:: Devoto A.., Besa, 
so para l~ const~'ucclOn del fer,o~arnll pue~-~Lastellon, Eyzaguirre, Mackenna, Reyes, Hio "" 
to de Ql1lntero, 1 se aprueba en Jeneral.-Se~ del, Sánchez Ma¡,;enlli, SanÍuentes, Silva Ure
pa~a a la discusion particular.-Se su "pen- ~ ta, U rrejola, Valdes Valdes i Walker Martí
delasesion.-A. t;egunda hora conjillú,da dis-~nez, i el señor Ministro de Guerra i Marina. 
cusion d 1 proyecto que reforma la ¡eí de nru-~ Aprobada ~l acta de la sesion anterior, se 
nicipalipades.-Se constituye la Sala en se ~djó cuenta de los siguientes negocios: 
sion secreta para continuar la discusion del ~ • 
proyecto que modHic.l los sueldos del IDjérci- ~ Mensajes 
t) i la Armada.-Se levanta la sesion. $ 

~ Tres de S. E. el Presidente de la Repú
~blicca: 

Asistencia $ Con el primero comunica que ha "resuelto 
~incluir entre los asuntos de que pt1~de ocu
~]larse 1'1 Congreso dlll'ante el adual peliodo 

Asistieron los se1iores: $de sesiones estraordinllrias, la mocion presen- \ 
~ tada por los spñores Diputados don J. 1. ctar-

Besa Arturo Sllbprcaseanx Ramon ~ cÍ>l, don Gllillprmo Pereir,l i dnn César San-
Oifllentes Abdon Tocornal José ~hneza, qlle autoriza al Pre"id'nte de la R"!-
Charme Eduardo Urrpjola Gonzalo ~pública para que invierta hast;t la canfdad do 
Dev)to A. Luis Valdes Valde~ Ismael ~doscjentos mil pesos en subvAncionar una O 
Eyzaguirre Javier Villf'gas Enrique :ma;.¡ Oompañías de Vaporrs que hagan una ' 
Fábres José Francisco \Valk"r Martínez J. icarrera de navegaciou entre Valdivia i Pllerto " 
Figueroa Joaquin i los señores MinistrosfM_,-,ntt; i en los canales de Chiloé, entre Ancud 
Lazcano Fernando del Interior, de Jus.~i Melinca. 
Mackenna J u,¡n Ji:. ticía e Instruccion: Se mandó archivar. 
Reyes Vicente Pública, dEl Haci,>nda, ~ Oon los otros dos inicia los siguientes pJ 0- " 

Rivel a Guillermo de Guerra i Marina~yectos de leí: 
~anfuentt's Juan Luis i n.e ln,lustria i Obras ~ Uno sohre df'chracion de utili<lad !1úblic8. 
Silva Ureta Ignacio Públicas. ~de los terrenos de la sucesion Munizaga. Reite, 
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uen una superficie de dieciseis mil quinientos~ 

I sesenta metros cuadrados, a fin de destinarlo:; ~ Se dió cuenta: a proseguir los trabajos de construccion de ~ 
dicho establecimiento; i ~ Del siguiente telegrama: 

O~ro que tien: por objeto aum~ntar f'11 dos~ «Valparaiso, 8 dt3 eapro de 1912.·-Señor el numero de mIembros que deSIgna el Pre- ~Presidente dd Senado: Los liberales de Valsidente de . l~ l{e~úbliea p;¡ra componer la ~ I ¡amiso que SIlSCl iueo, h ¡cienr lo uso derecho 1,' Junta Admll11stI:atlva de la Empresa de Agua ~ peticion consagntdo p(lr la Constitucion, rue-Potable de Santiago. ~gan HOl1ol'ab'e Senado hacer íntegramente Quedaron para segunda lectura. ~ estellsion a Valparaiso el proyedo de lei elec
~toral municipal df>spachado por la Cámara de 
~Diputados. ~ Luis UI il)e Orrego. - Onofre 
~Lindsay.-Edilardo Vijil Zañartu . ....!-Doctor 

Solicitud 

U d d E · . e'b" .. d ~ Dcmefrio Murúa Pére,z.-Isallro Plata Gon-na e on uJelllo 1 le conceSlOnano e ~ d II Ad f' E' ;¡{, l ji' R l una línea férrea de pasaJ'eros i de carga servi- ~ e.- o o ' ~cwar .1 o:'a I'S.- arlO o~-
d t t t 

'] b' ~ lhcpnmer Borqono. - G¿dl,ermo Campllsano a por au omo ores a pe 10 eo, enema o a~T, . t D" 1 E b G d 1"-- l h t 1 11 d B ~ urquze a. - anlC, seo 'Uf er a.-mzgue vapor as a e pue) o e arr,mcas en que, ~f, t e / ~Il G 't' B' b pide se amplie a t::-e,inta añ(ls el p]azo que le~Edll're dO Eapost' -1 IgC~lcl, R,C
b
l ua

t 
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h d 'd 1 M ., l'd d d B ~mun o as man ox.- o el' o Z ano aconce loa UlllClpal a e arr<lncas'D 'J LB" T' e A' t G " h ,·1· 1 t . . ." d lf. . ~ a;ouf, uco uuz.-úorJe . n/na.-. para aCtol a esp oaclOn 1 Se! VlClO e ell'oca-, L . J) 1 'J: E 2 o No 1 1'Z' rril indicado. ~ m~, ummer.- '/.lan .. ay,~r.- ~ lSe~ Pasó a la Comision de Industria Obras~LGHttlle?rI'z. l-:~anuOel JI. ARmn~s.-RDectotr L~bbe P' b1' ~ e e 'wr.-JY101ses faz' ngulta.- oc or ue-n lCitS. ~n({l'entura Gádiz-F. L. Brduneau.-Pablo 
~ Yver. - J1fanuel Cádix Aldunale. - Doctor A indicacion del señf3r Ministro de la GueJ Eduardo Gonxále<: O/ate.-nocto)' Julio C. rra, modificada por 131 señor F.,rZ¡Jguirre, sd Valenzuela -Jo;je ffosie.-Edmundo C'ámllS acuerda, tácitamente, celebrar sf'sion el juévl's ~ Ji ,rúa. - Armando Danto.-lJaniel Carvallo ,- próximo, de tres i media a seis i media de la~Gundelach.- 1}·tU1'O 11i'J'Unez.-Eujenio Totard.', especialmente destinada a stgllir tra-~r)'es.-Daniel IJenitez Riesco.-Fl'ncsto Jiutando del proyecto de lei que refurma los ~ rúa G. - Deme/no Mu¡úa G. - Ollof'-c larsueldos uel E:Jército i Armada i de los demadvollo.-Alfredo Edu:ards Barros.-Guillemw proyectos de la tabla que se fij6 en la sesion ~ Azócar.- Guillenno Ugarte Jiménez.-1árlos de 26 de diciembre último i en el mismo ól'den~ (iarcena ])ueñas.-J.11mwel Sá/1chez.-Rafael en que figuran en dicha tabla. ~ V. r'il'eJa,s 1vlanterola.-Rafael Cruz Anf/uita. . ~-E¡¡Jenzo Ramíre:.-.lulzan Alherlo larva
~ /lo C.-Luis lif Zañartu FICTro.-JoTje Araya. Terminados los incidentes, continúa la dis- ~ --José Luis Araya.-·Arturo, Onf,ay -r ercusion particular del proyi-'cto de lei sobrt, ~ nando Ackmidt.-Jorje Gana (/ana,-Miguel primas a la construcci m de ferrocarliles parti-~ Vásquez R.-p";raYICisco E- (·alardo.-Juan eulares, que (Juedó pendiente en la sesion an- ~ JI. Rrd,' guez.-Juan 11'L Montene,r;ro. - Pedro terior, i considerado el artículo 1.0, conjur,ta-~Lyon Pértx-G. JJfar'{w.-Eduardo I.ópez.mente con las indicaciones que s:-' formularen ~Jlunuet Oyal'zun. - Gustavo Silv:l.-Manuel en aquella sesion, usa, de la palabnt tI señor ~ Gajcl"clo d.-Juardo Aliaga -Luis 2. 0 Vie a. Reyes qUIen, fundado en diversas considera·~-Alberto Lecourt.-Luis Atbe,to Vargas.ciones de curácter econ6mico, propone que se~Hernun Díaz Val'gas-Cá,'los JJ[lye;- L.postergue la discnsion del proyedo hastd ei ~A. Guerre?'o Rossdot. - Gárl s Sular.-ZoiZo próximo período de sesiones ordinarias. ~Escob ¡l·.-Alberto Hencke i V ldó501a.--G 1" OS Despues de haber usado de la palabra el ~Nieto. Gárlos Gon;;;á 'ez Navia,--Cárlos Leseñor Besa, se suspendió la sesion, q"edando ~wl:lI.-Luis Ber-isso Van Bilre-n.-1i. Guzman. 'pendientela discusion del artículo o il1di:;acio-~Jllan ,lonardes D.-Antonio 2.0 Arenas.neE' formuladas acerca de él, conjnntamente coe ~A}'tu' o Tobar V.-Greyorio .Machiavello -Ro, la,proposicion, de carácter previo, hecha po' ~ mi do Jfanrfquex -Arturo Berisso.-Alberlo ,el honorable Senadoi' por Santiago seiiod O, orio.-~~i(/nuel H. Oilstro,-Rigob rio Cruz. Reyes. ~ -Cárlos J-{ré.-Cárlo8 A. Rojas.-Guillenno A segunda hora, no continuó la sesion pod Betts.-Miguel Gilzman Dia? - Gárlos A. falta. de número para iOI'mar g,uorum.» ~Frex.-4ndr6}$ Ramos .4..-.4Jbi4w &í~ N 
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AI'elino Oarvajal.-R. Cepeda G.-Go)gonio~da que ha formulado el honorable Senador 
Za1ItOra.- Fernando Mayas.-José S. La. a.» ~ de Colchagna. 

~ Aceptada. 
Comision de Hacienda ~ En Sll lu·gar se nombraria al honora.ble Se

~ nadar de Talea. 
El señor Charme.-Como ya ha regresa-~ Acordado. 

do al pail! el honorable Senador dtJ Talca, se- ~ Como la indicacion del honorable Ministro 
líor Vial, i c()mo el que habla habia sido ~ de la Guerra no ha merecido observacion, se 
nombrado miembro de la Comision de Hacien- ~ daria por aprobada. 
da en su reemplazo, me permito hacer renun-~ Aprobada. 
cia d,; {'ste cal go para que pueda ser nombra- ~ 

do el honorable señor Vial. ~FerroCarril ipuerto de Quinteros 
I 
I 

Prolongacion de las sesiones ~ El sf'ñor Matte'~Presidente).-Correspon
~ de ocuparse del proyecto que cOllC:ede al se· 

El s~ñor Huneeus (Ministro de Guerra~ 1'101' Alber~o COlláiío p''fmiso p:lra construir 
i Marna).- En la última sesion, señor PI e- ~ tm fm-rocarril de Negales a Qnintpros i para 
sidente, (hbió el S(~nado OClJparr,.e de diversos~ettablecer un puerto en este último lugar. 
proyectos rel"cionados con el Ministerio de~ El señor Secretario -Da lectura al in
mi cargo, como sú'1 el relativo a los sueldos ~ forme de la Comi"ion de Industria i Obras 
del .b;jér cito i Arruada, el de reforma de la led Públicas, qUe) tt"'rmina proponiendo el siguien
de servicio militar, el de instalacion de fábri- ~ te proyecto de lei: 
CllS de esphsivos i el ele proteccion a la Ma-~ «Altículo 1.° Concédese al señor Alberto 
rina }1l~1 cal,te nacionfll. t;in f>mlJargo, a pp- ~ COllsiño o a quir'n sus derechos represente: 
sal' dI" la buena volunt¡;d de los sel'\ores Se- ~ 1.0 Permiso para construir i esplotar un fe
nadores, no hubo número ¡ara funcionar en~rroeatril de vapor o de traccion elódrica i de 
la segunda hora de la sesion del viérnes; pc-~tr:)cha de un metro, que partiendo del puerto 
ro de,s/,uf's tuve una nueva mlle¡;;t:'a de la be-~de Quinteros empalme {'n la estacion de No
nevolencia de los señort's Senad"res, quiene~,Jgale~ eonla línea de Calera al norte delos Fe-' 
me indicaron que podrian prorrogarse las ho- ~ rt'oc<Jrliles del Estado; 
ras de sesioo, de seis a siete, po¡. ejemplo ~ 2.° El uso gratuito de los terrenos fis~ales 
para tratar de los reftlridus proyectos. y~ ~ que sean nt'cesarios para la constrllccion de 
acepté naturalmente esta insinuac:on, i en ~ la vía férrea, estaciones, desdos, almacenes, 
consecuencia, me permito hacer indieaóon en ~ talleres i demas oficinas destinAdas al'servi
el sentido indieudo, esto es, para qne las se_~cio de la vía, en confonnidadalos planos apro
siones ordinarias de lo!:; dias lúups, mártes i ~ bados por el Presidente de la RepúblicJ; 
miércoles se prolonguen hasta las ~ide de la ~ 3. ° ~~l uso de las vías públicas i vecioales 
tarde pa!a discutirlod pruyectos a que me he~enla parte que las recorra o atraviese lalfn{'a, 
referido. Esiempre que este uso no embarace o perjudi-

El señor Fabrcs.-¿La indicacion del se-~que el tráfico públil'o; 
ñor l\flllistro siglJiticaria q \le no tendríamos; 4.0 La facultad de alu'ir pozos i de utilizar. 
sesion el juév"s ni el viérnes'? ~lod manantiales para el sprvicio de las locomo~ 

El seflOr Huneeus (Ministro de Guerra ~ toras i demas menesteres dd ferrocarril, en
i M¡ír~n.a).-:-r ~ viérnes n6, señor Senador; pe_~tendié~dode. que Sülo será de propiedad del 
ro mI llldlCaClon pira prolongar las se ione,> ~ conceSlOnano el agua que se d~stlne. a esos 
es sin perjuiciu de 1-1. sesíon del juéves. Si ánEcollsumos; 
tes de este dia se hubieran dt~spachado los~ El uso de los manantiales i apertura de po
proyectos aludidos, esa se:úon tampoco se~zos se e ... tenderá sin perjuicio de terceros; 
efectual Ía. . ~ En los terrenos fiscales esta concesion será 

El señor Matte (Presidente).-O!rezco la~gratujta. 
palabra. ~ 5.° Permiso para construir en el puerto de 

Terminados los incidentes. ~ Quinteros un muelle terminal del ferrocarril 
~ con capacidad pal'a. que puedan atracar a él 

ACuerdos ~hasta dos vapores con treiota pies de calado, 
E debiendo someterse el concesionario a las con

. El señ.or Matte (President('\).- Si no hai~dieiolles qne para su esplotacion fije el Presi
lllconvemente, se aceptará la renullcia del ~ dente de la H.epúbliea-
puesto de mitlmbro de la Oollliilion de Hacien- ~ 6.0 El uso de la. p~;te suroeste de la bahía' 

1 ' 
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del puerto de Qu~ntpros que sea indispensablehán consultar dos plazas con una superficie de 
para la t'onsh urcj(Jn de dársenas, diques i ane ~ Ilninee mil seiscientos veinticilJco metros cua. 
xos, destinpdos PEOS últimos a la fabrica, ion i~Jr"d()s cada una, a lo ménos. 
carena deflIlbarcaei, nt s, en C(JDfOIIlliclad a los~ Si no ,e 'jecutaren las obras fis(~}11es a qne 
pli,n~Js aIJlúbadus por tI PresIdente de la Ht-~se l'efiel'e este artícul(l, en los trlTenús cedi
publlca. . . ~ dos por el concesionario, se entenderá que el 

Los embarcade,ros para el SerV¡Cl~ de las ~ B:stado renune;ia :\ esta resion, i en comecnen
lanc~as en la bah m tendrán una 10lljJtud de ~ eia, dichos terrenos voH'erán a poder del se
dOSCIentos metros. . . " ~ ñor COUSilio o de quien present 'sus derechos. 

Árt. 2,° Se de?laran de u~ll~dad .r)Ubl1~a 10sL~1 reuucirse a escritura pública el presente 
terrenos de f:ropledad munICIpal 1 partlculal~l'on';enio, se Astablecerá el p'azo dpntro del 
qlle se necesiten para el trayf)ct0 de la l¡nea'~cmll hahrán dA efectuar-;e las mismas obras. 
sus Astaci?nes i anAXos, como t~mbir-n p~ra 1" ~ icho pbzo, que no podl á pxcwler dd térmi
?onstrucClon de lus mUP}les, darsenas, (hquE's~no de la concf's:on. Sl~ á fijado por el Presi-
1 demas obras anAxas, conformd a ]"S rllano'~dente de la República. 
al ,robados por el Presidente de la República. ~ . . ' 

Art. 3.° Una vez terminados los m'1f']lE.s,~ Art. 5.0 C~duc8nm todas las conc:slones SI 

dársenas, diques i el ferrocarril, se devol verá ~no se ~Om(otlel e~ Jos planos al PI .es:~ente de 
al concef'ionatio el valor de los <1erechos que ~ la Re!mbllca,_ o SI las obras n,o se Ullc'aren en 
hubiere pagado por internacíon de mater ia- ~ 1ml plazos sellalados en el art.1I ulo anter o~. 
les destinados a esas obras. La devolucion se~ .' SI las obras. no fuere,n termmadas ~n el pl~ZO 
hará a la terminacionde cada una de las obras ~fiJado en .el mIsmo arbculo) éaducala tamblen 
separadamente, i su monto no podrá Axc •. derpa conceslOll.. .. 
de ciento cincuenta mil prsos moneda corrien- ~ Art. 6.0 l:as tan fas de pa~aJeros 1 de ~arga 
te, cualquiera que haya sido la cuantía de~semn sometId,~s.a la aprobacIOn del Preslden-
esos derechos. :te de la Hepuuhca. . 

Árt.4.0 Los planos de] ferrocarril i demas~ A t. 7." ~ClS cO~CeWJllAR ot?rg<;tdas por. la 
obras a que esta cO'lcesilln se refiere, que de-~ pres,'nte _ le! dura) an por ~l tenmno de cm
berán indicar la estension de bahía i playa d,' ~ cuenta anos, codados desn~ la f: cba en que 
que trata el núm'To 6.° del artículo 1.0, sITán ~ las obl as deb~~ est~r conclUIdas 1 sean tntre
sometidos a la aprobacion dd Plesidente de~gadas al sep"lcIO pub]¡eo. 

R 'bl' 1'" .. Tr' SCUITldo dicho ¡lIaza los muplleR dár-la '"pu lea en e ternllllO de seIs meses con ~ '" ' , 
tados dtsde la promulgacion de la prf"s('nte~~enas,. dlqUf~S 1 d\~mas obr~s anexas,al pu~rlo, 
lei; lot¡ trabHjos de c(¡ns-ruccion se iniCia, án en? la V1<1 fenea c:H1 su equ,lpo, estaCIOnes. I de
eltérmino de dieciocho meses j las obras debe- ~ mas dependt,neJas ~asaran a ser prupwdad 

. .,' . ~del .. st'~do sm gra,'amen alO'una para éste. ran estar conchudas 1 ent¡ egadas al serVICIO ~ L '" , b .. 

público en el término de ciJJco, aflOs, contados: Art. 8 o Dfspues de veinte años de vlJ~~
ambos desde la probacion de los planos, i tras ~cia UA la conc(~sion, po~rá el ESlado ~dqumr 
curridos tI/oS ml'ses dmde la ft'cha en que és :las ub¡as del fet'locarrd 1 puerto d" Qmnteros, 
tos se pi e'st'nhll en, el PresidentA de la Hepú. ~ pag~ndo su val~r a justa ta~acion d\~ peritos, 
blica no decretare modificaciones se con~ide-: delJll-ndo dt duc¡, se del precIO de compra las 

'.. b' rarán dichos !,lanos como probados i el cunce,,: cantidad,,"s que el Est~do hu lere pagudo con 
sionario ['odrá dar principio a la ejecucion de: cargo a la presente leI. 
los trabajos. ~ En caso que el E tado adquitiere la propie-

Asimismo. los planos de la poblacion de~dad de las obras del puerto antes del término 
QuinüTos deberán ser sometidos a la aproba: de la concesion, el StllOr CowlÍiIO, o quien sus 

. cian del Pr esidente de la República, : de. echos represente, deberá renunciar a las 
Dentro de la poblacion, el concesionario ce-~d(~mas cOllcl'siones que le hubieren sido otor

derá gratuitamente al H:stado la propiedad ~le~gadas i que no estuvieren contempladas en la 
setenta mil metros cuadrados de terTAneS, dl>:-: presente leí. 
tribuidos en la forma gue determine el Presi-: Art. 9.0 El Estado garantizára un interes de 
:lente de la República, 1::>8 cuales podrán des-Linco por ciento anual i una amortizacion ~.cu
tinarse a Escuela Naval, aduanas, resguardo,:mulativa de uno por ciento anuul soble Al ca
ig~e~ia i ~asa parr09uial, es?ué'las: onClllas ad-~pital que se invierta e~ la construccion d~l fe
mmlstrahvas, bOspltHles, carce 1 demas ex!-: rrocar¡ il, en cOIlfOl mIdad a los planos 1 pre
jerwias dd serVIcio público, dt'bi,ndo ubicarse~supuest.ós que apruebe el Presidente de la 
las aduanas i resgua: dos en las inmedi<lcÍones ~Repúbl ca. 
del muelle. Los planos de la poblacion debe- ~ :Se fija en dos i medio millones de pesos de 
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uieciocho p,niqlles el máximum del c8pital ~ mon Sllbercaseaux.-Diego F. de Cast1·o, Se-

cuya inverr.Ílln se ga~¡¡ntiza. ~ crt"tal'io» . 

I,a garantía Sil hal á eftldiva de~de que las~ 1'.1 señor Matte (Presidente).--En disca

obms s an entr 'gadas al servicio pú), lico~ j ~ sion jeneral di" oyccto. 

desde pse momento tpndr á d"rt?cho d Estado ~ .B~l señor Reyes -Por 10 que V:lO, este 

pala intervinir en la administracion dd fr'rI'O- ~ proyedo impone al Estado la obligacion de 

carriL La garantía ce"ará una vez amortizado ~ garankmr un ¡nteres Robre el capital que se 

el capihd. Cesará íguahnente si caducaren la~ ~iTl vierta en la construccion del f~rrocarril, i no 

concesiones que se otorgan por h presente~sé si tnmbien en el puerto. Por lo que a mí 

leí, hoca, no me parece oportuno otorgar esta ga-

Cuando las utilidades líquidas dpl ferroca- ~ Nntía en las actuales cil'cunstcUl('ias de crisis 

rril eX{'edan fll sl·is por ciento ~obre el capital~ii~al, s,lvo que fuera un caso muí escf'pcio

invertido en su constrllc(~ioll, el sal,lo selá en-~nal '1\11' jllstiflcat'.' una escepcion, en ViSt¡1 de 

tregar!o al Estado hasta concUtTP,ncía de la~h impattaucia que puJi(>ra tener este ferro

ccmtldad necesaria parJ. ref'mbo:s:Jrlp de lo que~carril. 

hubiere pagado Rn cumplimiento de su obli- ~ ( 'omo este es Hn punto que no estoi en si

gacion de garantía. huacion de apff"ciar, miéntras no tenga ante-

La responsabilidad del K,tado no se €Isten- ~ cedentes mas detenidos q {le los que acompa

derá en ninglln caso a pagar pérdidas del Fe-~Iian el proyecto me atengo a lo qne dije hace 

rrocarril. ~un momento, e"to e", que considero importu-

Art. 10 Si a la fecha de la cesion de la g<1- ~ no en las actuales circ\ln-tancia'l que el Esta

rantía el Estado no se hubiere reembolsLido~do cont aiga nUPva~ obligaciones a ~as de las 

" 

de ltls cantidades pagadas por este servicio. el~qlle ya pean sobre él. ~ I 

concesinal'io int·w al á en ateas fiscales la su ~ N o sé si hai motivos espe-:iales para que 

ma que aun permaneci"l'e insoluta. ~este fel'rocaml de Q·¡intelo a N\lg<\les tenga 

quedará afecto al eumplimi"nto de esta obl!- ~ pl'h!m·Pllcia sob\t~ otra~ obras ~oálogas, com~ 

gaclOn el fm rocarr:l con todas sus dependen- ~ s~·na. la dfl estn,r ,lamado a gprv~r, una zona mm 

cías i un millon de LIlptro" cuaJrado~ de te ~ nca 1 prcductIva. Como he dleno, no tengo 

rrenos de propit·dad dd conceciunario, dentro ~ bastant<-s allteee,l'ntes para aprp.cial' este 1?~1ll

de la publa':ion dt~ Qnintel'o. ¡'.ste podrá, sin ~ to, de moelo que, por .ahora, abe'ndo ~mca

embargo, disponer de eso, t~rrenos ántes de ~ mente. a la cons:dl"raClOn de qu~, t~mend~ 

haberse t~xon rado dn re<ponsabíli, iad, ~iern- ~ contlaHla'3 (:'1 f< S' ado pc:>adas obllgaclOnes 1 

pIe qllfl depositó:", a la órden ~lei Dir,ctor del ~clrec:et1do por >lhora de m"dios para satisfa

T"soro, U'l peso, oro de Jí,"ciocho peniqueo:, ~ cedas curnphdaIBenttl, no dehe contraer otras 

por cada metro cuadra lo de t,'lTdno de que~nuevas"a mén?s de que lo exijan necesidades 

dispu!liere. . . ,. ~ re('~noc~das e ~.~p()stergables. . . , 

All educnse a escntura publIca la presente: . ~l sellor l\IIm~tl'o de lrtdnstna 1 Obras Pu

lei, se .fijal án Jos deslindes de la ,-stensioll ~blt(as ha ma1l11 stlldo que e,;tá formando un 

referida para los efectos de 1 nscribil' el ara ~ plan jeneral de obras públicas, q ne no sé si 

vámen que se constituye subre ella en el Re-~está ya terlllinaJo i si hit sido presentado al 

jistro Conservador dé- Bienes Raíces. : Congreso. ~s una a'lpiracion antigua la de 

Art. 11. Los derechos que confie, e esta leí ~ ql1t~ se fijen en .una l;-i las obras púulica~ que 

no podrán Sor transfe: idos sin Lt aprubaciolJ ~debt'n ha¡;et s.e, 1 el ord m dn prefNencla en 

del Presiden'e de la Repúbli~a. ~ q no deben .eJe~utars,e, ~omando en cuenta las 

.. ". " , ' :razones dn mtefes publIco que,concurren para 

El conCe81OnatlO 1 LiS pel s.mas que rc>pl e ~ que se haga una obra detennmada ántes que 

~entet;1 sus dt'~echos, aun .fuando fiea~ e,ka~-~ottas. 

Jeros 1 no .I~s~dan en Cl11 e, ,se. co~slderar~n ~ Yo desearia oir la opinion dpl señor Minis

co?lo domlclhados en la 1{e.pubhc.11 q,uedaran hro sobre el pmye'~to en di~cusit)n, qué razo-' 

su~etos a las leyes del pals como ~l fupran: llí'S hai [Jara dar preferencia al fprrocarril de 

chllfmos, ,para todo. ?uanto se rel.aeJOne con ~Qllioter\l, i pn todo caso desearia q.le esta obra 

la concesl,on, entend.lendose que dICh.1s perso- ~ quedase subordinada al plan jeneml de obras 

na~, o qU\e~es adqtnera S~IS de, ~~hos, no p~-~ públicas que debe sometel'se a la aprobacion 

dr~n r,'cur'lr al ampato dlplomatlCo en ?ual-~del Congreso, porque :mn;:mgo que en dicho 

qUIera .dIficultad q~e p:)r causa de la mlsma~ plan no sulu tiellPn cab:da l¡ts obras que ha 

conceswu Sl~ prodUJere. ~tle ejecutar el Gobi, rno por a¿ministracion o 

S'lla de Com;slones, 11 d<4 noviembre de~por cuenta fiscal, sino tambien aqupllas en 

1911.-Arturo Besa.-L Valdes Valdes.-.R",-~que el 1JJstado se obli~ue con al~una. garantía. 
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No fié si el .Senado crea conveniente espe-~pfrmi"o para construir un ferrocarril de No-
raro la presencIa del señor l\Iin stro para se· ~ galt>s a Quintero. . 

, gUlr tratando d(~ estA proyedo, que compro-~ ¿El honorable Senador por Sant;ago ha for-
me~e los fondos del Es! ado. Yo no hag;) inclH mulado alguna ind:cilcion? . 
caclO~ so~)re el pa~'ticulClr; ~Iero si el proyecto ~ El. señor~Reyes.'-N" ó, ¡¡eñor Presidente; he 
~n dls~uslOn hubIera de votarse sm mÍlyor~maUlfe9tado el deseo de conocer algunos án
Ilust~aclOn acerca ,de los puntos a que me he ~ t"lcedentes, de saber las razonps que justifican 
referIdo, le negare mI voto. ~ este proyecto, es declr. su artíwlo sustancial, 

~qlle es el que se refiere a la lIarantía fi"cal' 
P 

ti" i.:);::) , 

rograma ministerial ~porqufl SI este artículo no fuese act>pbdo es 
, 1 1 . ' ~c aro que e proyecto caerIa por su base. 

E'It este 'momento entra a la Sala el smior~ No sé, dAeia denanles, qué motivos tan po
don Abmham Ovalle, lJ:zinisfro del Intprior, ~ dnosos ha ya p<lra imponer al Estado este 
acompañado de los señores .:.vlinistros de JustiJn\leVO graválllen, cuando pesan sohre el erario 
cia, de Hacienda i de In'/uslria. ~t!ntos compromisos par'l c i1 ya satisfat;eion le 

El señor MaHe (Presidente).-Sulicito edba-tan apéllCls Jos recurso~ de que di~ponA. 
acue~do d,e.l ~enado para ?onceJer la palabra ~ ,Por otra parte, lH~ ref"na a la con ve~ ie?cia 
al sellor lVilllIstro del Intenor. ~dr~ esp~rar el plan Ji'n'2ral de obrils publIcas 

Puede usar de la pl1labra Su St>ñorfa. ~r¡ue ~Iabora el señol' Ministro del ramo, para 
El señor Ovalle }'1nlstr,; del Interior).- ~ ver Sl.respecto d'1 este ferroc lrril hai moli vos 

S. E. el Presidente de la R"púhlíca ha tenido ~ pspecIal s, qu,) lo hagan prefel ir a Ja~ demas 
a bien honrarme con el nombramiento de Mi ~ ?ln'<\s públicas; ya es de sup'lllpr que el plan 
nistro del Interior, en reem[ilazo del hunora. ~Jener"l 110 Rdamente compren lerá aqllclias 
ble se~or don José Ramon GutiélTez, quien ~ obras. qUH el 11Jstado e.ir~cllte por su cuenta, sino 
ha resIgnado el cargo para atender al resta-; t'lmbl'c,1l todas aquellas que se const! uyan con 
blecimiehto de sn salud. ~gaf'¡1I1tLt fiscal. 
. El :Ministerio, integrado pn esta forma, con-~ .Deseaba, por es~o, tener mas cabal conoci

tmuará .al frente de la Administral'i,'n públi-~ ';l!ento de la l~aten~; ~aber qué razon~s justi. 
ca realIzando el programa de Gobierno eR-~ fican la ~~rant!a que se conp,·de; cpr~lOrarmf) 
puesto por mi honorable antecesor al ¡lsumid de la utlhdad que reportará la habilitacion de 

i:' sus func'ones, miéntras cuente ('on la confian- ~ un nuevo p~erto al lado del de V ftlp,lraiso . 
. za de S, E. el Presidente de la República i de~S(?hre t'stos l otros pmtos allálogo~ manife"t,~ 
la mayoría parlamentaria formada p,)r los par- ~ ml dflseo de (i~C la opinion del señor Ministro 
~id?s que suscribieron los pactos de agosto ~ d: ü?ras .P(lbhca~, pero s.in hacer ni.nguna in
ultImo. ~ dlcaClon, I declare que SI no obtema mayor 

Entre las aspiraciones contenidas en aqlledesdarecillliento que el que proporci.ona ~a sim
progrflma, hai dos que preocupan mui espe-; pIe lect~ra del pruyecto, le llegarla mI voto, 

'_ cialmente al Gubierno i a la opinion pública~aun e~ lenel'al. . ' 
en el m?mento actu~l: la relativa a adoptar~ ,ReP.lto ahora estas obSel'\-~ClOnes _porql~e .la 
las medIdas neCf'sanas para el restable('imien-~ prllllelll vez liue laf'J fUl'mule, ni SerlO!' l\Itms
to del eq'~ilibrio en las finanzas. i la de asf'- ~ tro no se t>ncontl'aba pCI'w'nte en la Sala. . 

</ gur~I' la libertad electoral en la t;tóxima reno- ~ El señor. Figueroa.-Ei ferrocanJI de ~ 0-

.vaCIon del Q;mgl'eso. ~ galfls a ~¿nmtero es un proyeci o antlguo, 1 la 
El Ministerio invoca el patriotism() de to': basfl d~ esta obm es la COlstrllcc:on de un 

dos los partidos políticos a. fin de que aUllHn ~ puerto en un lugar singularmente ,f,:v?l:ecído 
sus esfuerzos para dfspachar las leyes que~por. la. nat,uralcza, E"H puerto,.a ~l JU1ClO, no 
procuren t'll"gro de la primera de estas as_~perJndlcara en narla a Va ,'p:walso, 1 la prueba 
piraciones; í en cuanto a la ~t>O"uncla reJluf.lva~de ello está en que cnanJo el injeniero M. 
las seguridades de ser «garan~ía pa~a tildos» ~ ?erard hi~o proposiciones para la construccion 
i de que reprÍlpirá con decision todo acto deP e.splotaolOn po: su propia cUt>nta, de nuestro 
los ~l1ndonaríos púb~icJS que tienda a coartal ~ pnmer pl1f'r~o, mcluyó entre las eond~ci.o~es 
la libertad del sufra) 10. ~ la demarcacli~n de una, zona de prohlbIclOll 

~ para: constru~r muellt~s 1 habilitar pUf'rtos que 
'Ferrocarril i puerto de Q 1 t ~ pndlf'ran p~.rJud:car ~ rC3trinji:- el movimiento 

. ",. U n ero:: de Valparalso, 1 Qll1ntero quedaba fuera de 
~e~a zona. 

~l se.ñor Matte (Presidenb').-mstá en dis- ~ El honorll ble Senador por Santiago ha di
CUSlOll Je.n~al el proyecto "obrtl cOll.ce~ion de ~ cho con muí buen criterio, que no ea posible 

( 
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contraer nuevo,; compromisos miéntras no se ~ raT\tÍa~. 1 el inciso final del mismo artículo 

regularice el estado actual de la hacienda PÚ ~ agl;ega: «lB ¡ esp,msabilidad del Estildo no se 

blica; agregó que tenii't conocimi·'nto de que el ~ estenderá en niogun caso a pagar pérdidas del 

se:-Ior Mini:stro del ramo elaboraba un (,lan de~ferr()carril». 

ohras públicas, i que no sabia si dentro de esd Todavía el artículo 10 consulta una c(mdi

pb.n está este ferrocarril de Nogales a Qui!l- ~ cion favorable a lr,s inter<'ses públicos, que es 

tero.' ~única en las leyes de este carácter sancionadas 

Me permito rúanifestar a ~u Sf'ñorÍa que ~ IH~sta el rresente: . 

esta obra no puedé figu al' en ee plan, p{)r~ Si a la feeha de la eesacion de la garantía, 

que no es una constI'lll.:ci()n 11.,;(' al , sino parti-~-Ampi('za este artículo,-el Eshtdo no se hu

cular; el pl<m del ~eñor Ministro no puede ~ biere reembolsado de las cantid,ldes pagadas 

abarcar SlllO las obras fiscales, las que se eip;· ~ por Aste servicio, el concesionario intpgrará en 

cuten por ('uenta del Estado. Por lo demas, j ~ a' CilS fiscales la suma, que aun permanel'iere 

refiriéndome a ferrocarriles particulares en~jnsoluta». 1 en seguida. el mismo artículo cau

jenf'ral, creo que hai gran convenien(·ja en qne~ \·iona esta obligaeion dr)l conce~ario con la 

el Estado fomente sn constrllCl';on. Tenemo,~hipoteca dt'1 ferrocarril i la de un millon de 

una dolorosa esperiencia de los ferrocarriles ~ met'·o'! cu'\dr,;dos d,\ t"l'i'enos, a eJ¡.c(~ion del 

fis('alt's cuyo servicio i administracion compli- ~ [)residentp de la Repl¡ blica, en la planta de la 

ca i. empeora cada. dia mas. ~ ciudad que se fnrmaní en Quinb'ro. 

El ferrocarril de qUA ahora se trata no es ~ Se trata en ei-.tl\ proyecto de habilitar el 

una esc7pcion en cuanto a la gauntía fiscaL ~ pllerto de Qúintero, i de> construir un ferroca

Tt'nemos muchos otros a los cuules se ha oto!-~rril que ha de ser el término natural del la vía 

gado análoga concesion, tomo el dó B.·láuste··~internac;onj,1 por el J uneal, vía que al pene

gui, el de Méndez, el el," A:arcon en Araucll,~trar al va:le central de Chile se Lifurca en 

etc. 1 es de JJotar qu,) ningun otro es tan ven-~fol'ma de martillo. con un tramo haei.t el sur, . 

taj,)so para el Fisco como f'ste de Quinte! o ~ pn direceion a Sant;ago, i otro hacia el po

a"í por las condicione" que lim tan la re-pon ~ nient,e, para llf'gar al mar por el puerto de 

sábilidad del E ,tado, como por h co·ltra-ga- ~ Quint ero. He hablado con personas dicijc'fites 

rantía qUfl se ofnce i la" CO'lcesiunes q'ie se~de la empresa del 'frac;andino por el Jun

hacen i que compensCln las ventajas que s'" ~ cal, i por ellas he sabido (lue el est,ado finan

aClle, dan al solicitante. ~(',iero de esa empresa no le ¡ .. ermite acom\"ter 

Spgun p} artículo 9.° 'del proypcto ele la Co- ~ la construccion de eotos tramos, aunque los 

mi~i()n, el Estado garant.i?a un iub'rc.; de cin-~ considl>ra indisp",nsable·l. 

co por ciento anual ¡una amortizacion acnmu- ~ Pende ante es~a Cámara un proyecto de 

lati va de uno por ciento so 1> re él capital q rle ~ caráct(w j.·neral. para fomnto Je la constmG

se invierb en la construecion del ldToeanil, ~ cion de ferrocar ri e3 partic~llares, a los (;uales 

capital que par.1 los efectos dtl la garantía sfl:el Estado favorecerá con una prima o ausilio 

fiia como máximum en dos mil!ont's i mcdio~equivalent3 al valor de la superstructura de 

de pesos, oro de dieciocho peni'lues, ~Ias líneas; pero esta circunstancia no puede 

Del modo que la re~p{)ns<:tbilldad fisc ,1 en ~ retardar la sancion del proyecto que se discu

ninglln ca!>o t uede exceder de c;ento veinte he, i que, por mi parte, votaré e.m gusto. Por 

mil ppsos al año. En cambio, tellemos el fe- ~ 'Ina parte, la resJlons,tbilidad máxlma anual 

rrocarrit garantídn del J \tucal, l1ue ímpone al ~ no ¡med'-l (:'xceder de eil'nto veillte mil pesos 

Eralio un desembolSe) anua'l de setenta i cincc ~al año, i el total del desembolso eventual se 

mIl 11 bras e ;terlinas, por abrir un agujero en ~ rt'inkgrará no solo con Jos mayores rendi

la cordillera ~imt,lemelll", pues qutJ pilra el: mientos de la psplota<.:Íon, sino tambien con 

intercambio (omen:ial de nada sirv,1 esa línea.:dinAJ'os rm.pios dd ccncesionario, quien ga-

~n seguida, veo c.'n mu,ho agrado qne sehaotiza esta ohtigacion con hipoteca del ferro

han tomado medidas para reembo[,sat' al Fisco ~ca['ril i dA te' renús est~nsos i valiusos; en es

de las sumas que tuviel a q uo pagar por razon has condiciones. esta lQi es la mas estrecha 

de la garantía. $ para el conce~ionario i la mas ventajosa para 

«Cuando las utilidade;;¡ del ferrocarril-dice ~ <,1 Fisco de cuantas se han dictado hasta hoi 

el artícuhl 9.° en sn inciso -l.0 eXI;t'dan al seís~en sujén810 

por ciento sobre el capital in vertido en su ~ Por otra parte, creo que el pais sufrirá una 

constrncr.ion, el sa:do será éntr¡gado al Esta-~postracion considerable si hubieun de apIa

do hustt concurrencia de la cantidad neeesa-: zarse las obras dtJ interc's público. Estimo que 

tia para ree:"bolsarlo de lo <¡ni" hubo re p:gá-~el bienestar deqllt:l goza la ndcion, i que e:;tá 

d,Q .. CWl1,l)lim ja.nt o da s.u obli~aci@ de ~.~<i. la. viita, Iil& d.ebe en primer lu¡a.r a. la. p.ro-

:.\ 
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secucion de un importante plan de obras pú-~sultar en una lei e~pecial, ese peligro no 
blicas, que ha beneficiado a los agricultores, ~existe, porque las Cámaras, i el Gobiprno 
a los industriales, a los comerciantes, a to- ~ mismo, han tenido tiempo de pensar el pro i 
do el mundo, ~el contra, i la garantía del Estado no se com-

Yo veo bien tn toda obra pública bien~promcterá de lijera, sino despues de un estu
concebida una grande utilidad para el pai;;0dio completo de las razones que merecen to
Por eso daré mi voto a e3te proyecto, q ne ~ marse en cuenta como factores decisivos. 
va a fomentar la r~q ueza pública i que es el ~ Hes pecto del ferrocarril mismo, estimo que 
que consulta la mayor garantía de que el~es una obra de reconocida utilidad, porque 
Estado no se espone a salir perdiendo un solo ~ acorta la salida al mar de una zona estensa e 
centavo. ~importante, i tambien, mui esppcialmente. por 

El señor Zañartu (Ministro de Industria i ~l<,s condiciolli"s naturales del pllerto de Quin-
, Obras púb'icas).~-El señor ::?enador por San-:tero, notoria'nente superiores a las que ofre
tiago ha manifestado el dewo de saber si I-'l~('e el pnerto de Valparaiso. 
ferrocarril dfl que se trata figura en el plan de~ Por último, en cuanto a la gar.lntía fiscal 
obras públicas elabora lO por el .Ministro que:qlle se consulta en este proyecto, es natural 
habla, i que se halla en estudio en la Comi-~que, como en cualquier otro caso, sea mate
sion respectiva del Honorable Senado. hia de un estudif) atento; pero por la discu-

li:n contestacion, debo df-cir qne e'lta línea~sion habida, tanto en esta Oámara, co:no en la 
no figura en ese plan, no porque el Gobier-~c1e I :iputctdos, ha quedado bien establecído, 
no estim~ que no mereee ser construida con ~ me parecf', que el ferrocarril a Qnintero se
la posible aYllda dl:"l Estado, sino sencÍl\a-~ní de verdddpra utilidad para el pais, i que 
mente porque dicho plan sulo contit'ne Jas~la base de ¡.;us n'nrlirnientos apenas deja es
obrils que el Gobierno piensa construir con ~ ['uAdo al Estado a un d,~sembo18o eventual, 
sus propios recursos, o mas bielD dicho, con ~ 'lue en todo caso seria reintAgrado PO¡' el 
los r, cursos que le conceda el Congreso. La:4~cf)n(~esionario, para lo cual se consultan se
obras que proyectan 1, 's particulares, con la ~ gnridadAs especiales. 
garantía d,~l ~~stadn o sia ella, no flgul'lm en ~ Es cuanto tf'nia qlle oecir. 
el proyeeto jeneral presentudo al Oongn·so. ~ El seflor Subercaseaux "':"F] asunto que 

Para elaborar el plan de obras púbjcas se ~ se cLscnte, pre~enta dos circunstancias princi
ha t nido en vista, ante todo, la npcesi Jad ~ palísirnas, que In" permito recordar al !Señor 
do eVitar que la ejecucion dI::> ell,ls gued" su- ~ Senador por Santiag>l, insistitmdo un poco en 
jeta al azar de los votos apresurados de las~¡jlgo de lo que la Cám:lra ha oído ya al señor 
Cámams en la diseu~ion de los presupuestos. ~ "enad'Jr por Valparaiso. 
I::li las obra'! qu,:dan subDrdinadas a los item~ L'l Comi~ion infunnante ha consignado una 
del presupuesto st'gnirá ocurriendo que al· E condicion nueV,l, que aleja todo peligro de 
gunas de carácter impostergable no se em- ~ pérdida para el Estado en pI e\'ento de que 

. prenden por falta de autorizacion hjislativa, hu vit~ra que pagar algo por la garantía que 
al pa~o que se acometerán otras que d·ntro~ot()rga. 
de la limitacion de nuestros recnrSlJS solo de-~ Rn efecto, en el prf'ámblllo del inf)rme se 
beriltn ejecutarse algllnos i aun muchos años~espr<'sa el cUInpromiso especial que toma so
despUéS: esta irff'gularidad, esta falta d.: acero ~br~ sí el (·onc.·si ¡nario, de devolver al Estado 
tada apreciacion comparativa de las obms, h'ldo lo que este hubiera erogado en cnmpli
ocasiona graves perjuicios a los intereses je-~ miento del su obligacion de gamutía i que no 
nerales, pUl' mas qm, toda obra sea un bene ~se le hubi(~m reembolsad.) al término de la 
flcio, siquiera pard una locali·jad determi- ~ ,'oncesion con la metyo!' utilida 1 de la esL,lo
nada. ~taclon dI::> la 1 ne,lo 1 el conces:onarÍo gara.ntiza 

Como he dicho, pn el proyecto qn"l pende~e~ta d,woluci'm con hipotel:a dd ferrocarril i 
ante e'lta Cámara no están incluidos hs ferro- ~ todas sns d"pendencias, i por si esta segnri
carriles que pUf-den ser construidos por par· ~ dad no fuerd suficiente, ~e añade copulativa
ticulares, porque el objeto principal d,'l G<J- ~rnente f.tra, cual es la hipoteca de un rnillon 
bierno ha siJo, corno tambi,'n he recordad0 ~ d .... metros cuad, ados de terreno en la futura 
ya, evitar que se hagan obras debidas a lel ~ ciudad de Quintero. 
iniciativa de las Oámaras en la dil'cusi,m rá-~ Como lo ha hecho notar el honorable Se
pida de los presnJ.uesto~. Pel'O, ti atándo~e~nad()r por Valparaiso, esta, obligaciones con
ahora de una obra que ha sido mate.ia de~traidas por el concebiunario, i que tan s6lida
ámplia consid"racion en una i otra rama del ~ mente I esguardan los intt'¡ eses fi~cales, se han 
Oongreso, i cuya construccion se quiere con-~ consignado con toda precision en el cuerpo 
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del proyecto que ha redactado la Comision i ~ sRfvicio marítimo i para instalar la Escuela 
que propone a la sancion de la Honorable Cá, ~ N av¡tl. . 
mara. ~ D,~ modo qUA este asunto se pr'>senta al 

De manera que si hai una conces;on garan ~Sencldo en condicioneR verdaderamente escep
tida que no importe en rt'alidad un. compro- ~ cionalt's. Por otra parte, S'l a.bre una importan. 
mi80 para el Estado, porque éste nada puede~te vía t<-'fl'{'strd de comunica(:ion COIl un puerto 
perdRr, es la que se consulta en pI proyecto ~ dt~ pxcelentes conil ¡(,iones nltnrales como es 
que se discute. Esta es la mas favorable pJra~el da Quintero. En s~gllida se habilita el 
el Fisco de cuantas se han he"ho hasta pI dia~ puerto con importa.ntps i va iosas obras. Llle
de hoi, tanto por la contra-gar·antía 'lue se le~go se tiene una CtmtrafianZi a favor del Fis
da, como por las compensaciones tan impor- ~ C,). Todavia se ce le al Fi'ic;) una estensinn 
tan tes que ofrece el peticionario. ~ considerable ele ttlrrenl)'l urbanos, a eleccion 

Estas tazones e~peciale' me ~:noverian adar~dd Ples:dente de la Repú'Jl ca. l para no 
mi voto al proytcto, i a l'e\·omendarlo a la: prolungar esta ennmeracion d,~ e~p"cia\es ven
aprobacion del :-'enado, aun cuando no ltnbii'l' ~ taja'l, ¡,-olo alla lil é la cesion gratllitl de mui 
se suscrito el infilrrne, como miem'Jl'o de la~ valiosas e imp\lrtan'es obras, que pasarán al 
Comision que ha estudIado i aconst'jado su~do[fiinio fiscal sin illllemnizacÍon alguna. 
sanciono ~ El Fisco s,'rú pues, un simple üaduI', pues 

El señor Besa.-He peclido la palabra para ~ no se divisa ni remota probabilidad de que 
recordar que a mas de la contra fianza ofreei-~ tenga que hlcpr un despmb'JIso efectivo. 1 en 
d t por el concesionario, consulta el proyectil ~ ('amlJio de una concesion qUFl no lo grava, el 
muchas ventajas mas, dignas de consi jerarse~ Estado verá foml>ntarla no~ablemente la ri
por el Senado, i que la Comision jnf\lrm¡mte~'lu'za pública i tambie'l incrementará su pa
especifL~a en el. prl>ámbulo de Sil info' me, in-~trimonio particllltl!' con bienes de un valor 
COi porándolas lut'go en el artículo del pro- ~ seguramente mu; c'lllsideI'dble. 
yecto. ~ He querido dar estas t>splieaciones para lUs-

El concesionario ha de hacer en el pnertll ~ t:ficar el inform~ de la Coui,-ílln, la cual ha 
de Quintero un gran muelh, :::usc"p~ible de~tomado mui en cnenta las observaciones que 
reci[}ir a sus costa,ios vapores de treinéa pips~sn hicieron en la Cámara al pedirse que el 
de calado. 'l'ambien debe habilitar atraca !erns~ proY"cto p,imitil"o volviera a nuevo eEtudio 
para la carga i descarga df embarcJC:onés~dt~ L. misma Com:si"n. 
menore.;. Sobre e,tas obras el Est,dono e lll-~ Ell-'eñor Walker Martínez:-Voi a dar 
cede garantía ninguna, i ul vencimiento del ~ la razoa de [!Ji voto. 
plazo de la concesi"n plsaráll a ser proi'ie lad~ Este pr1lyel·to vino la rrimera v'z iuforma
fiscal sin desembolso alguno par.t ,·1 Emr'io ~do f<:tvombJ,omente por la Curnision sin que 
público. Un muelle capaz de recibir a su co,-~ la garantía fiscal tuviera la contrafianza que 
tado buqlles de gran calado, como 61 muelle:tiene ahora. Present,tdo ese informe, i ha
fiscal de Valpar-aiso, es un';1 com¡Jens¡lciun de~ hiendo yo comhatid'j, comrJ el honorable se
jmportttncia en cambio de 1.1 garantía que se~ nor n"yes, estas garantías a f.mdo perdido 
conce !e, i que 110 puede ménm; de ser tom\da~ 'lue se 11m dado en algunos casos para la 
en lmeuta al votar e<le proyeeto. ~clJnstruccion de un fenoca¡-ril, como ea tl ea-

Á esta concesion del p,)tic,onario, se agrega ~ so del fl'\!Tor::anil de Los Andes, en que se 
la cesion gratuita de una área mili considera-~daba una ganmtía a razon dtl mas de cinco 
ble de terrenos en el emphlzciIniento de la ~ mil cin libras esterlinas por kilóm,"tro, i a 
ciudad que se formará en Quinti?rO N o pue ~ raiz del eseánda!n producido con la contrata
do calcular el Ví¡}or de esta douHcion, pero ~ cian del Lonjitudinal por mas de cuatro mil 
seguramente no es exajeraclo estimarlo en eH libras esterlinas el ki ómetro de vía; presenta
cincuenta o el sesenta por ciento de lo que~ do ese inform"', digo, 103 interAsados, en vis
valdrá el ferrocarril. Es digno de n"ta,' sobl'eha de mi oposicion, vinieron a darme algunas 
esta conceRion de terrenos, que la eleccion de~esplícaciont's sobre el par:ieular, i yo les de
estos se d~ja al Presidente de la H,ppública, ~ ciaré que combatiria el proyecto así como ha
con detecho para tomar aun la parte vecina al~bia combatido el proyecto del fertorarril a 
muelle, en cuya parte se ubicarán los pd,ficios ~ Lr¡s A.ndes; a pesar de que aquí se trataba de 
de la Aduana. Tt"ngo noticia autorizada de~un ferrocarril que beneficiará a una l'ejion 
que la Comandancia J entral de Marina, o 1<1, ~ del pá", i en o'ro caso, solo se coutemplaba 
Dit'eccion de la .lrm';da, ha solicitado i en- ~ el intere,; d -J un concesionario. 
tiendo que ya los ha escojido-Ios terrenos ~ Poro, agregué, que si los solicitantes con
mas adecuados para di versas reparticiones del ~ tru-fianzaban la ~arantía en términos tales 

" 
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que este proyecto se redujese a una simple ~ El st;ñor' Eyzaguirre . ...:.:..Se podria Ilgre· 
fianza del Estado, sin rie~g') algnno para él. ~ g'ar: "Siendo de ca· go de los concesionario¡¡, 
yo no tendria iaconveuiente alguno pétra ~ el pago de las espl'opiaciones». 
aceptarlo. $ ~I seí'ior Rivera.-Me parece que, en una 

Por eso CUUll do princi pió la' discnsion de ~ materia tan deli<'ada, lo que abunj:l,1 no daña. 
este proyecto pn la Oámara hice presente es-~ El seí'ior Walkcr Ma tíncz.~1Bl IJúmero 
ta'-> ideas, a la v,'z que manifesté que los pdi-~2.o del artículo 1.0 d:cfl que se cnnct'de el uso 
cionarios tenían voluntad para contrit-afia:zar: gratuito de los terrenos fiscclle"; luego, no se 
con el mismo terrocarril i con terrenos la ga-~ concede el uso gr¡üuitu de los dema8, que de-
rantía que pedian al j' staco. $b~n ser pJgad"s por el concesiunario. 

Aho¡a Sí' pres{'nta el p"oyecto en esas con-~ El sAñor Rivera -Me permi'o obsprvar 
diciones: el Estado no entrega. naLla a tondo $ al honorahle Senadu!', que en esta :natel'ia es 
perdido, !'\te" si a la fecha de la cesacion d·' ~ beeno decir con claridad Id quf' se quiere de
la garantía no se hubiere rt'embolsado de las~cir, i, ya. que es este e; eSI,írir.u del proyecto, 
cantidades pagadas, el concesionario integra·~tlú"pt() la im1icácion que ha fonnulad,\ el hú
rá pn arcas fiscal, s la suma que quedare in-~n()rable Senador de Concepciun, que salva to
soluta; i el cumplimiento de- esta condicion~da duda. 
está caucionado con la hipoteca de mi miHon~ El seí'ior MaHc (Presidente). ,~.Ofrezco la 
de metros de terrenos, que t"ndrán con f'l~palabra .. 
tifmpo un gran valor, j eon el propio terro-~ Ot'rrado el debate. 
carril. . . ~ Si no SR pide votacion se daria pOí' aproba-

Oomo contraje el compromISO de aceptar el ~ do el artículo con la inJicacion del honorable 
proyeCto si HO consultaban f'n él las cond;cic- ~ Senador por ConcepciJn. 
n.es que yo ~ism(;) ind~q(]é, i cn,mo f~sas c~ndi~~ A . bold t 
Clones han SIdo 1 uc! Uldas en el, le dat e mi ~ pr o . o en esa orma. 
voto. ~ b~n discmíon el artículo 3.0 

El sefíor Matte (.Presidente).- -Ofrezco la: 1'1 señor SecretariO.-Da lectura al ar-
palabra. hículo 3.0 

Oérrfldo el debate. ~ lLl sel'lor Rivera.-TamfJoco encuentro 
Se Vil, a votar d proyf'cto en jeneral. ~ clara la rf'daceioll de ¡'ste artículo. Dice lo si-
Pract,cada la votacion, resultó aprobado el~g!liente: .. L1 devolucion se hará a la termina-

'Proyecto por doce votos contra tres, habiélldosd cion de cada una de las obras, separadamente, 
abstenido de votar el señor Ri1'era. H su monto no podrá exceder de cif'nto cin

El señor MaHe (Presidente).-Si' no hu_~cuenta milpt'so,; lIlonp;Ia cOlrient·', cualquiera 
biera inconveniente por parte del Sl'nado. se ~ que haya SIdo la cuanha de e¡¡os derechos.» 
entraría desde IUI~go a la discusion particularJ Es inclwlable qnn la frase «i su monto, etc.'> 

Acordado. ' ~es complemento de la otra: «La devolucion 
1<::;n discusion el artículo 1." ~ se hará, etc.» Ahora bi,,/l, ilns c'ento cincneo-
El señor Secretario.-Da lectura al . $ta mil pesos se indican. como munto de caJa 

al- ~ una de las o bT as o de todas en J' en eral. Pare-tíClllo 1.0 , 
El señor MaHe (Presidlmte).-Ofl'l~zco la~clj que el espíritu del proyeclo es que se de

~ v "e lvan al conc0sionario 10H dCl'cCllOS adua-palabra. • 
Cerrado el debate. ~ aeros gn(~ hnb;ere teuido que pagar por inter-

: nacil,n de mal eria!f's, ha~ta el mOllto total oc 
Si no se pide votacion, se dará por aproba-:cü·nto cincuenta mil pt·SIJS. Sin embargo, la 

do el al tículo 1.0 : rl'daccion del artículo podria prestarse facil-
Aprobado. ~ mente a ht inhorpI\·talion de que esOl:; ciento 
En discmion el artículo 2.° ~ cincuenta mil pesos ir,dican el monto de cada 
El Sl'ñor Secretario.-Da lectura al ar-: una de las obras seplHadam(>nte. 

tícu,lo 2.'~. , ., ~ Por fOSlo, si el propósito de la lei es el que 
El Sfnor RIVel'a.-:n~seana saber qUlen~he indicado, me petmitiria hacer indicacion 

va a pagar estas eSpr?plaCWnes, ,porque no lo ~ para que el artícnlu quedai'e en la sigllipnte 
veo claro en la redacclOn del artICulo. ~forma: «La devlIlucion se lwrá a la tÉ'rmina, 

El señor Besa.-El empresario, sin duda, ~ cion de cuela UlW el" las obras, separadamente
"señor Senador; en todos los proyectos de est¡}.~ i el monto total de ks del echos no podrá pxce
clase se dice solo que se autoriza la eS[JYopia-: Jet' de cientu cincuenta mil l!esos moneda co-
0iQn, pt'f() las pagan los interesados. ~ l'riente.» 
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El señor Matt¿(Prt-sidentt».-En discu-~vas callf>s i aceras, las a\-en:das i plazas, i a sjon la indicacion del honorable Senauor pOr$il1i:itlllar el sfrvicio ele alumblado público que Valparaiso conjuntamente con el artí\:ulo. :la mi¡o;ma oruene, debi"ndo rendir fianza sa~ ¿Algun honorable :::lemidor desea usar de la ~ti.sractoria, de que cumplirán ?on estas obliga-pall\bra? ~ Clones en el plazo qun se les tí Je. Cerrado el debate. ~ El alcalde deberá impedir lu rormacion de Si no se exíje vobcion, daré por al,robado~toda poblacion, cuando no se hayan llena-el »rtículo con la modificacion pi opuesta. ~ do los requisitos anteriores, i euan(lo no se Queda aprlibado en ist<l furma. ~haJa asegurado pleviamente el establecimien-El señor Eyzaguirre.-Como ha dado lahll de los servicios de alllmbrado, agua potahora, i la d'scusiOn de t;¡,¡te proyecto qurdHría $ ble, alca;--tarillado i vL:s de tránsito i ordenainterrumpida, hago indic<lcion para qUe' conti-~rá cenar :os sitios, con malla de alambre a lo nuemos discutiéndo:o en la se~i(jn de mañana, ~ ménos.» 

desplles de termin",dos los incidentes. ~ Sohre este artículo hai las siguientes indi-El¡;eñor Matte'(Prcsidonte).-- Si no hnbíe~~caciones: 
ra jnconyen:ente por parte dd HOllOmble Se~~ Del Rf'ílor Aldunate, para que el artículo se ncl.do, daría por aprobada la illdicaciun del ho~~reeffiplace por elloiguir>nte: norable S, nlldor por COncelJcion. ~ Artículo 8.0 Se agngHn al número 1.0 del Aprobada. ~artkulo ::!5 de la Lei de Munif'iualidades, los Se SUSI endf' la sesion. ~ incisos siguientes: Se suspendi6 la sesion. ~ N o se p,¡d, á proceder a la rOl'macion de 

~nuevas poblaciones, pur medio de la division SEGUNDA HORA ~de prolJielhde::. i de su venta en sitios, den-
~ tro de ~los territorios municipales, sin que los fieforma de la le1 municipal :intert'f'ados hayan sOllletido previamente al v' _ ~ Presidf'nte de la HppúbllCa, para su aprobaEl señor Matte (Pr3sidente).-C.mtinúa :oion, el 1JlI:I.no resI,et tiVd en qUt~ so determine la "esion. ~ el nlÍffit'ro, direccíon i ancho do las eatles i Contillúa la discnsion del HI't!culo 8.° deJ~avenidas propuestas, i el número, ubicacion i proyecto de lei sohre reforma el!) la leí muni-~superfjcie de las plazas que se proponga for- / cipal, conjuntamente con las indicaciones furo ~ mar. 

muladas por los ~eñOl ('s Senadores. ~ Una vez aprobado el plano, el dueño debe-El señol' Secremrio.-El artículo 8.° dict' ~ rá estend;\f una e:lcritura vúGlica con el Di-como sigue: ~ rector del Tesoro, t·n que abar:done al domi-cAl'tÍl:ulo 8.° Se agregan al número 1.0 del~ uio nacional de uso público la pflfte destinada artículo 25 de la Leí do Municipalidades, lo:, ~ a, call,·s, plazas i avenida;; de la futilra poblaincisos sig,¡ienü's: : cioJ\; esta escritura se inseril,írá en el Rejistro No se pod,á procedo~ a la formal·ion de~dd Conservador de Bienes Raices corresponnuevas l,oblaciones, por medio de la di vision : diente para cancela/o el dominio ¡¡rivado de ele propiedades i de su \'E'nta en 8itios, dentru ~ e:;08 bienes. • de los territorios munÍc'pales, sin que los io- E El dueClo del terreno, si rueso legado, deteres.a?08 JI,lyan sometido pre.v:amente a la~ be! á cede~ ~n favor de la J\1unici{JuliJad i paMUlllCll alidad para bU a1Jrobacliln, el plano ~ ra el servICIO de la POblaClOD, la dotaóon de respectivo en que sedetermine el número, di~~agua corriente que determine el Presidente receíon i ancho de las calles i a\'ellidas pro-~d(., la República. -puestas i el número, ubicacion i superficié de; En 10 conct'rniente a la I'avimentacion de las plazas que se proponga forlllar. pas aceras, calles, plazas i avenidas, i a los U na vez aprobado el plano, la p8rsona o ~ 8t'nicios de 'alumbrado, agua potable, desapersonas que prt'tondan m,tablecer la nueva~güt's i d"mas condicionos h,jiénicas, las popoblacion d,bOl'án ceder gratuita e irrevoca~~ blaciones qu,dulán sometidas a las leyes i blemente, por esc~ itura pública, debidamente ~ ordenanzas jenerales i locales que sobre la inscripta, los terrt'nos necesalios para dichas ~materia se promulguen. calle:;, avenidas i plazas. ~ El Alcalde debe, á impedir la formacion de SUbcflbírá t'stas escrituras, aceptando laSnnevas poblaCIOnes CUando no se hayan lIe~ cesion, el tesorero municipaL ~ uado los req ¡¡isitus de Jos tres prlI1lel'os inci-La nusma per son,t o porsonas quedarán ~ sos de este artículo» . obligadas a pavimentar a su custa, i en la fur-~ ~l señor \Vaiker J\fartínez, para qne ea el roa que determine la MuniclpalIdad, la!l nue- pnClso 1.0 se !lustituya la frase que dice: «.Q.ue-
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vas poblaciones», por esta otra: «nuevos b¡¡-~ El sel'íor Walker Martínez.~Algunos 
rrios dentr o de Jos límites urbanos de las ~ de l"s señOles Senad"res que han formulado 
ciudades»; i para que se suprima, adema .. , la~jndic;lcitlrleF; nn estiÍn ya?n :-:,anti'lgn. . 
frase que dice: «dentro de los territorios mu-~ El Reñor Matte (Presldente).-Formanan 
nicipales» . ~ pal te de la Cumision, los que se encuentra en 

1 df'l señ()r Urreiola para reemplazar el jn_~Sant:ago i ellos consid~"rarian las indicaciones 
ciso final del artículo 8.0 del proyecto de la ~ fOI muladas por l"s s~nores Senadores ausen-
Comision por el inciso final del artículo 13 ~ teS ~1 redactar el al ti cnlo. , ' 
del proyecto de la Cámara de Diputados, que~ SI.el Senado ace~)ta la msm~laClflll qu~ me 
dice: ~permlto hacer, podnuwos {'ontmuar la dlscu-

El Alcnlde d b ,. d' 1 f . ~ sion del pl"l)vecto i t:"l'm ¡nar tdlv, 'Z f'n la se-« , " (; f'ra lmpe Ir a ormaf'l\)n~. .,¡ " • 

de toda pobl¡Jciun, cuando lll) se h"yan llena- E ~lOn de hell, q~1edan~o pPllc~lent~ la dls1uCon 
do los requisitos ant eriol es, i cuando nI) se E 1 l~ . vot~cJon (lel artlculo 8. h~, ~ que a 0-

haya asegurado pn~viamente el establecimien- E mlSlOll mform.ara sobre el l2ar leular.. . 
to de los servicios dd 3111mbrado, agua pula ~ ~l ~eilOr Rlvt'ra~-CowH.dero mm atmada 
ble, alcantarillado i vías de 'tr:lllsito en aq'lC- E la mUlCaclon (j¡ 1 s nor Pre-Idente. . 
11 " . . ' , ,,'1 st'ñor Reyes '-SotJre todo hab:endo os terntoflos mUlllupales donde estos 8<-'1'- ~ ',j ., • • • ' 

vicios exíbtan i ol'd"nal'á cerrar los sitios a ~ tanta dI versldnd de Ol'llllon:>s.. . 
lo ménos, cor: malLt d,' ahlmbteJJ. ' E E.l seí'íol" ~alker Martmez:-Sena con~ 

_', ' ~ vemente quP, forllara parte tamblen dA. la Cc-
. De~ s~nor AldUI;a e para que en el penul- ~ mision que ha prupnesto el señor PresId, nte, 

t!m? mclSO dé:! urtH'ulq pl'~pue"t() por S~ Se ~el Prc'si,lent\J de la Comision de Gobierno, 
nona se cambIe la frase: «1 orde.llll tl:¿as Jene- $ (l\1P informó el p)'oypctn. 
ra~es o luca11's qlw sob:/) 1.1 watena s'~. ¡¡romlll-: El señor MaHe (Prcsidentp).-Por mi par
guen n. por esta o~ra: l(j o' dPt,anzas jon,-rales ~ tI' cl)/lsid, 'ro muí con veniente l<i indica,l\Jn 
que d¡de ,el Prt'sld,'nte d~ la Iiepúb ¡ca)).. ~d~lllPn()rable Sena,lor por Santiago, porque, 

Del senor -:Valker Martwe%, paya qW\ SIPm- E formando parte de la Comision que he pro
~:e que el art~culo h~ce ref"l"~ncm. a «p.obla~pue:sto, el Pre,idente de l~ Comi~io.n que ha 
<:l?nes", se reemplace tlsta paL.bIa pOI «ua-: :nfolmaJo el proyecto, sera mflS faClI que sus 
rnos» ,. . _ , ~ rúiembros se pongan dp acuerdo. . 
. 1?el senor. Besa, para que se consu.te un~ El señor Subercaseaux.-'-Como no SOl 
InCISO que dIga: ~ miembro de la Cumisit1n que ha informado 

«Cuando se trate de formflr nuevns barri!\s~:oste Im'yedo, ni lo s"ré b:mpoco de la qlle !la 
O calles en la ciudad de ~antj,wo Sf'I'á I erjui. ~ ¡)¡"opne,to el selio!' Pl'e,Id"Iltp, rUH permIto 

b'" . d 'lt' sito previo que el dUAllo haga la ra\~imellta-~hacer present~ a los . .m¡elI~b.t'os e esta u una, 
cion de las acenlS j cares». ~ que algunas de las (i]S[IOSlt'l'ílleS del! .royecto 

1 del señor Devoto vice.Prr'sidenb, para~en dcbote s.' eontrapon,'n con ~lgun()s de los 
que se c0nsulte un inciso que diga: ~ al tkulos de la L 'i sob, ~ H a\)]IClClOneS para 

. . _ ~ Ubnros, i C0l110 no sena pOSible que fUt~ra 
«Las constl'UCC10'les qU(~ so pu:¡ ,rrndan ;D ~ a hacerse una confusion en' re una i otra lei, 

las nuevas pobl~c:ones o barnos .. deberan ~ me permitu pl'Vl'oner qnp- ¡¡} fin,,! del artículo 
consultar como IIJlIJlmUm, la'! ronclWlOnes de ~ en .1 ,b' t.e se ag eo'u' el sig:1iente inciso: 'd d l'" . .. . 1 ' ut . a , I b tJ segun a , llJ!tme 1 ap,ulencla e~t,'nor ae op- ~ 

tadas en las constI~ucci():les oficiales de ('asas ~ «E8tas dispo~iciones rpjirán, sin Jlf'rjurio d~ 
p.ara obrflros del lJo¡JseJo Snpenor de Hablta- ~laR med:d"s dt-l pro eccioll qlle es:ablece la Lm 
Clones Obr,ras». ~ de Habitaciones para Obreros, de 20 de fe-

El señor Mafte (prpsidrnte).-Antes di' ~bl'ero de 1906». 
continuar discutiendo estp artíc'1ln, me w'rmi. ~ j\¡je permito, pues. enviar a la :M:esa esta in
to someter a la consideracinn del Sena¡]o hl ~dica(ion, i ruego ':t los señores miembros de 

. idea de que se nombre una Comision especial, ~ la Comision que ha fJropnesro el señor Presi
compuesta de los autores de las indica::iones:dente, que la tome pn ('onsidt-'racion i se sirva 
a que se acaba de dar lf'ctura, a fin db quP ~ agn garla al fi nA] del artkulo en debate. 
trate de [rmonizar las di \~er sas di"ppsicioll's ~ J~ 1 80110r Matlc (presicllmte).- En discu
i redacte el artículo (je manera que pll f'cl a ~ !'ion la ind cac\on propuesta por el honorable 
ser toma(lO romo hase para la disi'usion. De~S,mld()1 por Aranco 
otra manpra será difíri¡ armonizar las opillio-~ Si 10 se hace (,bservaf'it',n sobre ella, será 
nes, pues a!gunas de las indicaciones se con- ~ incluida entre las d. mas indicaciones for'nu
traponen entre sí. ~ ladas para que la Comision la tome en cuenta. 
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Si no hai inconveniente se dará por aprn- ~ Pero si, 110 encuentro aceptable la idea de 
bada la indicacionque he tenido el honor ~ asignar sumas mas o ménos cuantiosas a los 
de formular. : alcaldes de Santi~go i Valparaiso, en calidad 

Aprobada. ~ de sueldo O como para gastos de representa-
Qued6 pendiente tambiell en la última se- ~cion, ménos aceptable me parece la idea d3 

sion en que sr trat6 f~ste proyecto el artículo~consultar asignaciones para los alcaldes de 
22. ~ departamfmtos i de comunas. 

~l seüor Secretario.-Dice así. ~ :- egun el proypcto de la Oomision del Se-
~nado, municipalidades que áisponen de una 

«Art. 22. Se agre~a al final del título V fn ~ rAnta miserable, cowo la de la Comuna de 
de la lei de Municipalidades, el ¡>iguiente: ~Florida, del dppartamento de Puchacai, que 

«Art .... Los presupuestos de toda Munici·~tiene once mí! pesos de renta, tendría que 
palidad, caber'era de departamento, consigna- ~ destinar cerca del cincuenta por ciento de sus 
rán por gastos de representacion del Alcalde ~ entradas a grat ¡ficar al Alcllide, lo que, a mas 
en ejercicio, una asignacion mensual de cllya~ de ser absurdo, daria orijen a nUffi'7l'OSaS irre
inversion no estará. obligado a rendir cnenta~ gularidades, pues en poblaclOnes pequeñas, 
que será, en Sautíago, de mil seiscientos Sf:- ~ como la que acabo de nombrar, por una renta 
senta i seis pesos ses6nta i seis centavos; en ~ dA cinco mil pesos an uaIes se luchada i aun 
Valparaiso, ·de mil doscif'ntos cinceenta pesos; ~ se cometf:l'ian irregularidades a trueque de 
en las municipalidrdes de departamen tos, ea- ~ conservar el puesto de Alcatde. 
beceras de provincia, de oehocientos treinta i~ Por esto creo que la Oámara no podrá mé
tres pesos treinta i tres ef'ntavos, i en las de ~ nos de rechazar, sin mayor deliberacion la 
simples departamentos, de quinientos pesos».~idea de rentar a los Alcaldes de cabecera de 

El se~or MatteV (Pre.;;idente) -l!:l honora-~ d"partamento, como tf:'mbien la idea del pro
ble señor Urrejola qU1~d6 con la palabra res-~yecto de la Oámara de Diputados de asignar 
pecto de este artículo ~ una renta a los ,", lcaldes de Santiago i de "al-

Puede continuar mando de ella Su Seño-~ paraíso. . 
ría. ~ El señor Subercaseaux.-Oomo he di-

El señor Urrejola~-En el momento de~cho, no he tenido ocasion de encontrarme 
levantar,,;e la se;¡ioll me ocupaba de los sU01- ~ presente en las sesiones en q lle se ha discuti
dos (lue en el proyecto redactado por la Oo-~do esta interesantísima cuestion de la reforma 
mision del "enado, se les asigna a los alca!des~níunicipal; pero las palabras que acabo de oir 
de Santiago i de Valparaiso, i espresaba mi~al hono:-abie Senador por Nuble me hacen 
opinion contraria a e~ta reforma, reforzando ~ pensar que es inconveniente la idea de rentar 
los argumentos aducidos en sesion anterior, ~ a los alcaldes, no solo por los males que en sí 
en que, s0gun me lo m:mifestó en pri val0 ~ entraña i que ha indicado el señor Senador, 
nuestro Presidente, habia usado una. espresion ~ sino que porque rentados los _ puestos de al
poco parlamentaria al rdutar esta innovacion~('aldes, se abririapaso a la idea de rentar los 
que creo desgracia-la. ~ C<1rgos de Diputados i de Senariores. 

Al rt>ferirme a las modificaciones hechas ~l{;n Santiago hemos tenido intendentes que 
por la Comision l'Pspecto del proyrclo de la ~ han prestado uti1í8imos servicios a la citldad, 
Cáluara de Diputados, segun las cuales se dis-~i, sin embargo, no han tenido renta de nin'" 
minuye a ql!Ínee el númerO de municipales de~gulla especie. :::;in duda alguna que los seño
SantJago i a once el de Valparaiso, i se esLa- ~ res Bascuñan Guerrero, Echaurrell Huidobro 
blece que la eleccion se hará por toda la ciu- ~ i Vicuña Mackenna, no habrian prestado mayo
dad i no por comunas, manifesté que se habiahe¡, servicios a la ciudad si hubieran desempe
tratado con ello de dignificar el puesto de AH ñado funcior.es remuneradas. f---
calde, ya que se necesitaba un mayor concur-~ El señor Lazcano . ...;,.LAcepto la indicacion 
so de electores para obtener el triunfo electo-~propuesta por el honorable 8enador de Ñu
ral; agregué que así como por un lado trat<í.-~ bie; pero debo decir dos palabras en defensa 
bamos de dignificar el puesto de Alcalde, por~ del trabajo de la Oomision. Parece que el ho
otro tratábamos de encanallado fijándole ~norable Senador de Ñuble sufriera alguna 
sueldo, que sin dl'1da alguna, vendria a anu]ar~ equivcJcacion. 
la aspiracion que había movido al Senado a.: El seilOr Urrejola.-Ojalá que así fuera' 
suprimir por unanimidad la division comunal~ El señor L:lzcano . ..:......Ha creído Su Seño
de las ciudades de :::lantiago i de Valparaiso~ría que la Comision ha ido mas léjos que la 
pará los efectos de ías eleCCIOnes de municipa- ~ Oámara de Diputados; pero si se da el traba
les i a restrinjir el j,úmero de lOs mismos. ~jo de comparar el proyecto de aquella Cáma.· 

\,,' 
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El señor Subercaseaux"-Ese número ~ mayores contribuyentes que son las personas 
seria para SantIago i Valparaiso. tI las demas ~ mas ilustradas í mas directamente interesa .. 
provineias~ ~das en lo que en dichas asambleas se resuel· 

~J señor Cifuentes;-SA podria fijar enha. Sin limitar el púmero, no solo nos espon· 
ciento en los demas departamentos, ~dremos a las grandes concurróncias que im-

El señor Walker Martínez.· - OObiO el ~ posibilitan todo debate i toda resolucion di
honorable Senador que deja la palabra, cr'eo ~ ficult an, sino que, seguramente, se retirarán 
que conviene limitar el número de miembros ~los verdadf\ramente prevarados i directampn· 
que componen estas asambh'as, pero sin es-~te interesados. 
cluir ninguna clase deter.mi~ad~" Sin embar-~ Una asamblea de quinientas personas pue
go, encuentro que a la lOdlCaclOn de Su Se-~de celebrarse en algun local público adecua. 
ñoría le' falta algo. " ~do como en el Teatro Municipal por ejt>mplo 

Ya que en esas asambleas se tratará de ser-~i c¿mo sus asistentes no pasará~ de doscien
vicios locales, creo que deben formar, parte ~ ':08, se podrá regularizar el debate i llegar fá
de ellas los elector~s" que tenga.~ mas mtf\res ~cilmente a acuerdos prácticos, tomados por 
en los a~unt?s mUnICipales, espeClalmen~e con~nuestros mayores contribuyentes que no se 
la cOLtrIbUClOn de haberes. Porque tque hace~negarian a asistir en estas condiciones. 
el municipio'? Administrar los bienes de sus~ S" h fi' d l' -d ., t 

. . , , " ,1 me e Ja o en e numero e qUlnten os mandatarIOs tQUlenes son ellOS. No son aque-~ 1 d' . . I ,no es porque crea que es e que correspon a 
Uos que pagan patentes smo os que pagan~ . 1 'd d t t d "". . ,meJor a as neceSl a es que se ra a e con-
contrIbUClOn, pues esta se gasta en paVlmen-~ lt '1 H bl S d 1 

1 b d "d" ". 1 'su ar; SI a onora e ena o e p<lrece con-tos, a um ra o lemas servlClOs, uego aque- ~ "t 1" 't t d' , "b" d h b 'vemen e lml ar mas o aVla ese numero yo 1Ios que pagan contrI UClOn e a eres se-~ 1 h " d' d" l' , 
rán los mas interesados en fiscaliza.r la co_~no me opongo; o e m !Ca o por ser e nu-

ta " .. . d f d ~mero de las asambleas mas numerosas: se apro-rrec mverslOU 1 manejo e esos on os. ,. . . 
" "' 1 . bl 1 ~Xlma al numero de mIembros qne componen 

f:h hmltamos as asam eas a os que pagan,¡ O· d D" t d d F "I 1 t " . h b á' as amaras e IpU a os e ranCla ng a e-contnbuClOn de haberes, creo que no a 1"' ~ t ' 
. l""t l' d bl "t ,rra, e c. para que lml ar e numero e asam els as,:" " . " . , 

pues, desde luego, como quedan escluidos los ~ Inslsto, pue~, en mI Idea d~ lImItar el" nume
IDónores las mUJ"eres las comunidades reli.: ro de asamblmstas porque SI damos libre ac-

" 'd 1 "b jiosas, las sociedades anónimas, etc., su nú_~ceso a to os . os mayores contn uyentes, ~o 
mero se limita i, a mas, en la práctica hemos ~ habrá l~cal alguno para tanta conc~rrenCla. 
visto que jamas son numerosas nuestra~; asam- ~ El sanor S~b~rc~seaux.-Votare favora
bleas de electore~. : blementela mdlCaClOll formulada por el ho-

Por esto, yo aCf'pto la idea insinuada por el~norable Senador por ~a~tiago en el deseo de 
señor Senador por Santiago en cuanto a que ~ ver alguna vez en mi Vida alguna asamblea 
formen parte de estas asambleas los que pa_~municipal. Toda~ aquellas a que ha:n sid? con
guen contribucion de haberes, pero sin limi ~ vocados l~s ~abltantes de cua~qUlera CIudad 
t..r su número" ~dA la Repubhca, nunca han temdo lugar, o ha 

El señor Cifuentes.-Yo aceptaria la mo ~habido p~ra ellas un número red~cido envia
diticacion propues0 por el honorable Se~a.~do escJ~sIvan:ente p~r personas .lDteresad~. 
dor, pero me permito observarle a Su Seno- ~ . El ,senor Rivera. - Yo no rt>Slsto a la lU

ría que solo en Santiago hai mas de quince~~lCaclOn que ha formulado el honvr~bl~ se-?-or 
mil personas que pagan contribucion de ha-~(,J:fuentes; pero, _me gusta mas l~ mdicaclOu 
beresi no es posible llamarlos a todos ellos a~del honorable senor Walker Martmez. 
una sola asamblea. ~ El honorable Senador por Santiago recorda-

Es verdad que nuestras antiguas asambleas~ba que hai ",n esta capital catorce mil quinien
no eran mui numerosas, pero ello se debia al~ta.s casas, i que si todos los propietarios que 
poco interes que despertaban porque concu- ~ pagan la contribucion de haberes tuviesen 
rlian a ellas los que no pagaban contribucion~derecho a cvDcurrir a las asambleas, estas se
alguna i se desentendian los mayores contri." $rían tan numerosal'l que no podrian -manejar
buyentes por causas que pudiéramos decir~se ni encontrar un local apropiado para fun
que eran justifice,das, porque estas asambleas ~ cionar. P ero, creo qu~ este temor es aventura
se celeblaban en locales inadecuados: a veces~do, porque, CO!110 lo recordaba \Uui bien el ho
en la calle pública, a veces en locales inmun".~:norable Senador por A.rauco, las asambleas de 
dos, en caballerizas i establos, poro mi pro-~electores se han celebrado con mui reducido 
pósito es dar a t'lStas asambleas todas las con- ~ número, con una, dos o tres personas; se ne
dieion~s }Jara que concurran a ella nuestros ~ cesita un movimiento de opinion mui grande 
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para qUe se vea en una asamblea comunal, ~ da forma, constituyen el gobierno del pueblo 
treinta o cuarenta electores. ~ por el pueblo. 

A.hora bien, de acuerdo con las disposicio ~ A. pesar del entusiasmo que nos movia It 

nes do'} la leí, los contribuyentes dtlben sed a ,istir a ellas nQS fué imposible continuar por 
electores del municipio: por consiguiente, los ~ las causas que he manifestado. 
electores del municipio comprenden a los ma ~ Por eso recordando flStos antecedentes 
yo res contribul'entes, i si e~tos .electores, que ~ desearia q~e estas asambl~as tuviesen lug~~ 
pueden tener lDtereses partldanstas o de otro ~ en locales convenientes. 
ór~en, no concurren a las a~ambleas, no es~ Ahora, limitándose el número de asambleis. 
cr6lble que fuese~ a concurnr en este caso has a quinientos, que es el máximo que yo 
todos los asamblmstas. ~ fijo concurririan las personas mas ilustradas 

Luego!, hai que desconta~ del mímero de ~ de ia ciudad i las (Iue tuviesen mayor res pon
los contnb~yen.tes, a las mUJ~:es. que no yne- ~ saoilidad, lo que haria que las asambleas fne
den estar lDscn~as en los reJlstros. mUDlClpa· ~ sen verdltderalnt;nte honorables. 
les, ~ los estra?Jeros, a las comul1ldades, o a~ Los quini,mtos mayores contribuyen'es 
lasdlversassoCled.a~~s, a los meuores.et-c., cO~~son, sin duda, los que tienen interes mas in, 
lo q~e ~e va restr!DJwndo de una m.anera mm ~ mediato en que el barrido, el pavimentd i 
conslder~ble el numero de :lsamb~eI8tas, ~ demas servicios locales se hagan en las mejo-

No serIa pues, .raro que ~n Santmgo. no que-~res condiciones pcsibles. 
daran mas de dIez o qumce por Ciento de ~""l ~ U • 1 '.' Y 1 'd 
asambleistas hábiles. ~ l'..J senor rreJo a;- ~ ac~pto a 1 ea 

En seguida, viene el natural retraimiento ~ ~e .que los que pagan contl'lbuclOn sean los 
de las personas. ' ~UnICOS que te~ga~ derecho. a formar part.~ de 

La mayor parte de los contribnyentes po :las asambleas db electo~es,. pero
o 

me SU)16re 
dria concurrir para resolver algunos puntos: una duda l~ l~?tura del m?ISO 4. del. artICulo 
esenciales de la vida comunal de la ciudad; ~ 88 de la ler VI]ente, que dlCe como SIgue: 
pero, en los actos ordinarios tendria que pa- ~ E S t" . VI' 1 bl ' 
sal' en las asambleas de contribuyentes lo ~ «n an lago ¡ a pa;aIso as a~a?I eas 

. 1 t l'd' d las ~ de eleGton s se celebraran 6n cada clrcuns-mIsmo que pam en a ac ua 1 a con ,.. b' 1 'd' d 1 "d 
asambleas de electores. ~ enpClOn. aJo a pre~l enCla e os reJl ores 

El señor Cifuentes."-Voi a es licar al~que componf?an la J.u~ta local P?r su órden 
h bl ~ dor 1 e' 1 s ?a bleas~de precedenCia, preSIdIendo el prlmer alcalde onora e Qena e por qu a as m '1 bl dI' .. h 
de electores, que recien creada la comuna au-~ ~dasaml :.eda e a ?I~culns~llpClon en <].ude ayd"a 
Ó f ' . l"t d . ,SI o e oJl o mUnIClpa. l'~ que presl a ca a 

t noma neron mm so ICl a as l numerosas,: bl h '1 bl' 'd t t 1 
h . d' t' ,asam ea ara a pu IcaClon e que ra a e 

01 carece~ e Impor anCla.. . ~ inciso anteriorl'. 
Yo tome a tema el COnCUfl'lr a ellas, lunto~ . 

con muchos amigos que procuráiJamos aco ~ ~ntre tanto, en e;;t~ 1 ~n la otr~ Oámara se 
jemos al derecho que nos concedia.la lei, pe-~ ~i,bIan. ~eroga:lo. los lOCIS?~ 3.~ 14.° dd ar
ro no alcancé a hace.lo mas de cmco o se¡s~tlculo 2. de la lel de mUOIClpaldades que se 
veces, ¡Jorque, por dis'posici~mps gubemativas ~ r~fierfln a las c.ir:un~cripciontls en qUt~ s.e di
se nos señaló locales l~nposlbles. . F1de-? las" mUtUCl p~h~ades de SantIag0 1 Val-

Recuerdo que un MInIstro del Intenor nof' ~ par1ils o. ~e ~ace mdlspen~ablt>, entónces, de
prohibió el tener e"tas a~amblt'as en las es ~ ro~ar el mClSO 4 o d~l artICulo ~8,. lo que po
cuelas i Sel nos hizo concurrir a un corral de~dl'la hacerse por medlO de un mCISO del ar
caiJallos ubicado en la calle de la Union Ame ~tículo ::l4 que debatimos, o por medio de un 
rieaaa. ~ artículo separado que se consultara en segui-

Tuvimos que hacer salir las bestias del co_~da del 24. 
rral i hacer barrer el recinto. ~ Yo no tengo el temor manifestado por el 

Dt'spues se nos bizo concurrir en la calle ~ seiíor tlenador por Santiago del q ne concu
pública doude era imposible que jeute decen-~rran a las asambleas un gran número de con
te estuvi6se a todo so] i a todo viento. hribuyentes. por cuanto hasta aquí en San-

.h;n otra ocas ion se nos hizo concurrir a una hiago i Valparaiso, en que es grande el nú 
cabCllleriza; se sacaron las b..-stias, se barrió ~ me'ro de IJel'sonas que tienen derecho de for
en Valte el recinto i allí funcionó ,a asam-~mar parte de ellas, siempre se han visto las 
blea. ~asamb\eas desiertas. Ahora, restrinjido ese 

Estas fuer"n las causas de por qué fraca- ~ derecho a solo los el ... ctores que .ean al mis
saron desde U 11 prinCipIO las asamblea~ de ~mo tiempo contribuyentes i,qué temor a pIé
electores, asambleas que, celebradas en debi- hora puede existir? 

\ 
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P?r.esto. yo creo que debe darse dereeho~ Sesion secreta 
a aSlstll" a las a8am bleas a todos los contr¡bu- ~ V ' 
yentes i no solo a una parte de ellos. ~ En spguida se constituyó la Sala en sesion 

1 me pprILito hacer indic<lcion para que f'n: secreta para seguir úcupánciosf'l del proyecto 
el artículo 241'e agregue nu inci¡.;o que dero-~de aumento de sueldoi:l al Ejército i Armada. 
gue el inciso 4.0 del artículo ~8 de la lei de ~ Se levantó la sesíon. v/ 
munieiplilidades. ! 

El señor Matte (Presidente). - Qlle(lará~ Por la primera hora, 
pendimte el articulo en deLate, con la'> indi-~ RAFAEL EGAÑA 
caeiones furmuladas. ~ Por la segunda hora, 

Va a constituirse la Sala en sesion secreta. ~ ANTONIO ORREGO BARROS 
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